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CONSIDERACIONES  

 
Observa el Despacho que la presente demanda cumple con los requisitos del 

artículo 82 y siguientes del C.G.P, por lo que será admitida de conformidad 

con lo igualmente dispuesto en los artículos 90 y 91 ibíd.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA que ANDRÉS SUÁREZ 

CANO propone en contra de CARLOS ARTURO RAMÍREZ CARMONA, por 

lo indicado en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR DAR a la presente demanda el trámite del proceso 

VERBAL, corriendo traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para que conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del demandado CARLOS 

ARTURO RAMÍREZ CARMONA realizando la respectiva inserción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, por la secretaría del despacho. 

 

Por consiguiente, en atención a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, la publicación se hará según lo dispuesto en el artículo 108 CGP, 
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publicando el nombre del emplazado en el registro nacional de personas 

emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza, y de este 

juzgado como agencia judicial que lo requiere.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de la publicación del listado. Si los emplazados no comparecen, se 

les designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada SANDRA LORENA 

TORRES TORRES, para que represente los intereses de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: La parte demandante deberá PRESTAR CAUCIÓN, por la suma de 

$14.000.000, tal y como lo ordena el artículo 590 del C. G. del P. Se le 

concede un término de diez (10) días a la parte demandante, contados a 

partir de la notificación por estados del presente proveído, para que preste la 

caución fijada, so pena de no tenerse como previa la medida solicitada, 

advirtiendo que, una vez allegada la caución, únicamente se decretarán las 

medidas de inscripción de la demanda, teniendo en cuenta que las de 

embargo y secuestro no son procedentes en los procesos verbales, según lo 

dispuesto en el artículo 390 CGP. 
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